
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 007 2012 00308 01 

Proceso Verbal 

Demandante Parcelación Estación Popalito  

Demandado Ismar Jair Rodríguez Calderón 

Decisión Decreta prueba y corre traslado 

 

Toda vez que la apoderada judicial de la apelante presentó oportunamente 

solicitud probatoria, la cual se ajusta a lo dispuesto por el numeral 3°, artículo 

327 del CGP, se decretan como tal, las documentales aportadas con el escrito 

allegado.    

 

De otro lado, se CORRE traslado a la parte demandada del escrito por medio 

del cual la parte actora sustenta el recurso de apelación frente a la sentencia 

de primer grado, por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el 

artículo 14 del Decreto 806 de 2020.   

  

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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